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Presentación 

 

Para este año 2022, contamos nuevamente con el cuaderno de investigación de estudiantes, 

recopilando los ensayos y artículos realizados por nuestros estudiantes, dentro del marco del 

concurso de investigación llevado a cabo en la facultad de ciencias contables de la PUCP. 

Cada ensayo presentado en estas páginas representa el fruto del esfuerzo y la dedicación de 

jóvenes talentos comprometidos con comprender y explorar los desafíos actuales en el campo 

de la contabilidad. Los temas tratados abarcan una amplia gama de cuestiones cruciales que 

afectan a las organizaciones y a la profesión contable en la actualidad. 

En el artículo llamado “Semejanzas y diferencias entre el arrendamiento financiero y operativo: 

¿Cuál es la opción más beneficiosa para las empresas peruanas en el sector industrial?”, los 

autores discuten el uso del leasing en el sector industrial en Perú, con un enfoque en pequeñas 

y grandes empresas. Se analiza el tratamiento contable y fiscal del leasing, así como el acceso 

limitado de las pequeñas empresas debido a la informalidad y la falta de documentación 

financiera. También se discute el uso de leasing financiero y operativo en las empresas 

industriales peruanas. 

En el ensayo con nombre “Burnout y trabajos remotos: Un análisis de las prácticas laborales 

peruanas en MYPES en tiempos de COVID 19 desde un enfoque de Responsabilidad Social 

Empresarial (RSE) interna”, se discute el concepto de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) 

y su dimensión interna, así como su aplicación en las micro y pequeñas empresas peruanas 

durante la pandemia de COVID-19. También se discuten los subdimensiones de la dimensión 

interna de la RSC, incluyendo la formación y el desarrollo de los empleados, la justicia y equidad 

en el lugar de trabajo, la seguridad y la salud, y el equilibrio entre la vida laboral y personal. Se 

analiza la aplicación de la RSC en las MPE peruanas durante la pandemia, incluyendo prácticas 

positivas como el trabajo remoto y prácticas negativas como el síndrome de burnout. 

Este cuaderno de investigación es una muestra del pensamiento crítico y la curiosidad 

intelectual de los estudiantes de contabilidad. Además, pretende ser una fuente de inspiración 

y conocimiento para aquellos que deseen formar parte del interesante campo de la contabilidad, 

descubriendo las oportunidades y desafíos que les aguardan. 

Nos complace compartir con ustedes estos ensayos, donde se fusionan la teoría y la práctica de 

lo aprendido en las aulas. Esperamos que esta obra sea una invitación a la reflexión, al debate y 

a seguir explorando las fronteras de la contabilidad en un mundo en constante evolución. 

Esperamos que estos cuadernos de investigación contengan la inspiración suficiente para que, 

en posteriores años, podamos ver las disertaciones e investigaciones de aquellos que aún no se 

han iniciado en la investigación. 

Como todos los años, se agradece la participación de todos los estudiantes, docentes y 

administrativos en este concurso. 

 

Dirección de Estudios 

Facultad de Ciencias Contables 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo pretende determinar cuál es la opción de arrendamiento 

(operativo o financiero) más beneficioso para las empresas industriales 

peruanas. En ese sentido, la hipótesis planteada es que el arrendamiento 

operativo presenta mejores beneficios para las empresas del sector industrial, 

debido a que este sector se encuentra sometido a constantes cambios 

tecnológicos que hacen necesario obtener activos actualizados para operar. 

 

Este ensayo se divide en dos capítulos. El primero está enfocado en presentar 

los lineamientos teóricos de los instrumentos financieros arrendamiento 

operativo y financiero. El segundo analiza la utilización de estas herramientas 

de financiamiento en las mypes y grandes empresas del sector industrial 

peruano. Finalmente, se llegó a la conclusión de que el mejor tipo de leasing 

depende del activo a arrendar y el uso que la compañía planee darle. 

Asimismo, en el caso de las mypes, el arrendamiento operativo es más 

conveniente debido a la accesibilidad y no tanto por los constantes cambios 

tecnológicos; por tanto, no se  llegó a validar la hipótesis planteada. 

Palabras claves: leasing operativo, leasing financiero, sector industrial, mypes, 

grandes empresas 
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INTRODUCCIÓN 

 

La pandemia del COVID-19 ha impactado gravemente en la economía peruana; 

debido a ello, diversas empresas se han visto afectadas negativamente y, ante 

este contexto, buscan los mejores mecanismos de financiamiento para poder 

seguir operando en el mercado. Entre las formas de financiamiento se 

encuentran los préstamos bancarios, factoring, emisión de acciones y bonos, 

arrendamientos o leasing, etc. Estos últimos no son tan conocidos y utilizados 

en nuestra región; por lo tanto, se plantea explicar esta herramienta como un 

mecanismo eficiente de financiación para la adquisición de activos. 

 

En específico, este artículo plantea responder cuál es la opción de 

arrendamiento (operativo o financiero) más beneficioso para las empresas 

industriales peruanas. La hipótesis a validar es que el arrendamiento operativo 

presenta mejores beneficios para las empresas del sector industrial, debido a 

que este sector se encuentra sometido a constantes cambios tecnológicos que 

hacen necesario obtener activos actualizados para operar. 

 

Con este propósito, esta investigación se secciona en dos capítulos. En el 

primer capítulo, se presentan los lineamientos teóricos de los instrumentos 

financieros arrendamiento operativo y financiero. Para ello, se  ha dividido en dos 

subcapítulos: en el primero se describe el tratamiento contable de los mismos y 

en el segundo, el tratamiento tributario. En el segundo capítulo, se analiza la 

utilización de estas herramientas de financiamiento en las mypes y grandes 

empresas del sector industrial peruano. Cada uno se desarrolla en un 

subcapítulo distinto. 

 

Finalmente, se espera que este trabajo aporte a futuras investigaciones sobre 

arrendamientos operativos o financieros aplicados para empresas industriales 

peruanas, y, sobre todo, que anime al lector a utilizar esta herramienta 

financiera poco conocida aún en nuestro país, pero que cuenta con grandes 

ventajas. 
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CAPÍTULO 1: ARRENDAMIENTO OPERATIVO Y FINANCIERO: 

TRATAMIENTO CONTABLE Y TRIBUTARIO 

 

Un contrato de arrendamiento existe si se verifica la transmisión del derecho a 

controlar el uso de un activo determinado por un periodo de tiempo del 

propietario al arrendatario a cambio de una contraprestación. La principal 

diferencia entre un arrendamiento operativo y financiero es que en  este último se 

transfieren todos los riesgos y ventajas, mientras que en el primero no. A 

continuación, se describe el tratamiento contable y tributario  de ambos tipos de 

arrendamientos. 

 

1. Tratamiento contable del arrendamiento financiero y operativo 

 

En primer lugar, el tratamiento contable de los arrendamientos se encuentra 

normado por la NIIF 16, vigente desde el 1 de enero de 2019. Esta norma 

establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación e 

información a revelar de los arrendamientos, y tiene como finalidad asegurar 

que los arrendatarios y arrendadores brinden información fidedigna de la 

operación. La NIIF 16 establece un modelo único de contabilización para los 

arrendatarios, pero requiere que se reconozcan los activos y pasivos de todos 

los arrendamientos. Hay dos exenciones: los arrendamientos con duración de 

hasta 12 meses sin opción de compra y los arrendamientos de bajo valor. 

 

Por un lado, para el caso del arrendatario, se debe reconocer, al inicio del 

contrato, un activo por derecho de uso, el cual se medirá al costo, y un pasivo  por 

arrendamiento, el cual se medirá al valor presente de los pagos por 

arrendamiento que no se hayan pagado a la fecha. Posteriormente, para la 

medición del activo por derecho de uso, se utiliza el modelo del costo de la  NIC 

16 (depreciación); para el pasivo, se debe reconocer los gastos por intereses y 

los pagos efectuados. Tanto la depreciación como gastos por intereses deben 

presentarse en el estado de resultados, igualmente, las salidas y entradas de 

efectivo en el estado de flujo de efectivo. 
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Cabe resaltar que, hasta antes del 2019, se aplicaba la NIC 17, bajo la cual  “era 

difícil para los inversionistas y otros obtener una imagen precisa de los activos y 

pasivos de arrendamiento de una empresa” (De la Silva, 2022, p. 5),  ya que los 

arrendamientos operativos no eran registrados en el estado de situación 

financiera de las compañías. De acuerdo con Quargentan (2020) y Vallido 

(2019), con la NIIF 16 se elimina el gasto por arrendamiento operativo del 

estado de resultados, y se suman los gastos por intereses, financiación y 

depreciación. De esta manera, se eliminó la diferenciación entre ambos tipos de 

arrendamiento, por lo que queda un único modelo de contabilización. 

 

Según Inocente, Sandoval y Hernández (2022), con la nueva norma, el 

arrendamiento operativo “permite reducir los gastos (evita grandes 

desembolsos en el corto plazo) y mejorar los ingresos (mayor liquidez), así 

mismo permite obtener ahorros fiscales, dado a la modalidad del contrato y la 

aplicación de depreciación acelerada, por lo cual hay una tributación menor” (p. 

142). De esta forma, el arrendamiento operativo se presentó como una 

alternativa más atractiva para las empresas. 

 

En esta línea, Lambretón (2020) comprueba que el cambio en la norma de 

arrendamientos sí genera un cambio significativo en los estados financieros, lo 

cual esto varía dependiendo la industria y el país (p. 158). Asimismo, señala que 

la IASB logró el objetivo de generar información financiera de calidad con 

mayor transparencia sobre acuerdos de arrendamiento para todos los 

participantes en el mercado. Gracias a ello, se puede obtener la información 

necesaria para analizar y comparar la utilización del arrendamiento financiero y 

operativo en las empresas que presentan sus estados financieros de manera 

pública. 

 

Por otro lado, para el caso del arrendador, se debe clasificar cada uno de los 

arrendamientos como uno operativo o financiero: será financiero si se 

transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 

propiedad de un activo subyacente, y serán operativos si no lo hacen. Para 

arrendamientos financieros, el arrendador deberá reconocer un activo en el 

estado de situación financiera como una cuenta por cobrar por arrendamientos; 

posteriormente, deberá reconocer los ingresos financieros a lo largo del plazo 

del arrendamiento. Para arrendamientos operativos, deberá reconocer los 
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pagos por arrendamiento como ingresos de forma lineal o de acuerdo a otra 

base sistemática. Asimismo, reconocerá como un gasto los costos incurridos 

para obtener los ingresos del arrendamiento,  incluyendo la depreciación. 

 

2. Tratamiento tributario del arrendamiento financiero y operativo 

 

En segundo lugar, para el tratamiento tributario del leasing financiero y 

operativo, se tomará en cuenta la Ley del Impuesto a la Renta y el IGV, ya que 

los arrendamientos ofrecen beneficios en ambos casos. 

 

Por un lado, según el inciso f del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta,  la 

depreciación de activos es considerada un gasto deducible que disminuye la 

base imponible para el cálculo del impuesto a la renta. Es importante tener en 

cuenta ello, ya que, al registrar el arrendamiento del bien mueble o inmueble 

como un activo por derecho de  uso en el balance general, este será depreciado 

como un activo más. Asimismo, es importante mencionar que el leasing ofrece 

el beneficio de la depreciación acelerada como un escudo fiscal. Para obtener 

este beneficio, el tiempo de contrato debe ser como mínimo 24 meses para 

bienes muebles y 60 meses para bienes inmuebles, así como los bienes 

financiados por el leasing deben ser para actividades propias del giro del 

negocio. 

 

Por otro lado, con respecto al IGV, para el caso del arrendamiento financiero, 

es importante diferenciar las cuotas que se pagarán mensual o anualmente y la 

opción de compra, puesto que el pago de cuotas es considerado una locación, 

mientras que la opción de compra, la cual es ejercida si es que el arrendatario 

desea adquirir el bien, es considerada por la Ley del IGV como una compra. 

Ahora bien, el IGV es importante porque es utilizado como crédito fiscal. Las 

cuotas que el arrendatario tiene que pagar a la empresa locadora contienen 

IGV; entonces, al pagar estas cuotas, el arrendatario puede utilizar el IGV como 

crédito fiscal. Asimismo, si es que el arrendatario decide utilizar su opción de 

compra al finalizar el contrato, al realizar el pago también podrá utilizar el IGV 

de esa compra como crédito fiscal.  
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CAPÍTULO 2: APLICACIÓN DE ESTAS HERRAMIENTAS DE 

FINANCIAMIENTO EN EL SECTOR INDUSTRIAL PERUANO 

 

En este capítulo, analizaremos el uso de estas herramientas de financiamiento 

en las mypes y grandes empresas del sector industrial. Cabe resaltar que se 

decidió optar por empresas del sector industrial, ya que los activos fijos en este 

sector representan un porcentaje importante de sus inversiones. Asimismo, se 

decidió realizar un análisis diferenciado entre mypes y grandes empresas, ya 

que las situaciones en la que se encuentran son muy distintas en el Perú, así 

como ambas empresas son tratadas de manera diferenciada por el sector 

financiero, lo cual consideramos que incide en la decisión de optar por el 

arrendamiento financiero u operativo para la adquisición de sus activos fijos. 

 

1. Arrendamiento financiero y operativo en el sector de las mypes 

 

En el análisis de este subcapítulo, se utilizó información de estadísticas de 

diferentes organismos como la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS), el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Sunat, debido  a que no se cuenta 

con información financiera directa y pública de micro y pequeñas empresas, 

puesto que estas empresas no tienen la obligación de publicar sus estados 

financieros al público. Teniendo en cuenta esta limitante de información en 

nuestra investigación, procederemos a desarrollar el contenido. 

 

Para comprender el uso del arrendamiento financiero en las mypes, es 

necesario comprender primero cuál es la situación de este tipo de empresas en 

el Perú. En primer lugar, un punto importante a resaltar es que un gran 

porcentaje de las mypes son informales. De acuerdo con la Sunat, en el 2021, 

el porcentaje de informalidad de este sector alcanzó un 86% (ComexPerú, 

2022a). Ahora bien, ¿cómo impacta ello con el uso del arrendamiento financiero 

en este sector? 

 

Al existir un alto grado de informalidad, se puede inferir que solo un porcentaje 

pequeño de mypes acceden a mecanismos de financiamiento, dentro de los 

cuales se encuentra el arrendamiento financiero. Si revisamos  las páginas de la 
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banca tradicional peruana como BCP1, BBVA2, Scotiabank3 y el Banco 

Pichincha4, uno de los requisitos para acceder al arrendamiento financiero es 

pasar por una evaluación crediticia, en la cual se solicitan los EEFF de la 

empresa, y los últimos pagos de IGV y del Impuesto  a la Renta. Entonces, si uno 

es informal, no va a poder presentar estos documentos, ya que no contará con 

ellos y, por ende, no podrá solicitar un arrendamiento financiero. Con ello 

concluimos que solo el 14% de las mypes tiene acceso a este mecanismo de 

financiamiento, ya que el resto es informal. 

 

En segundo lugar, este porcentaje de 14% se ve mermado debido a las bajas 

calificaciones crediticias que la gran mayoría de mypes tiene. Según el Banco 

Interamericano de Desarrollo, este constituye una de las barreras que impiden 

el acceso al financiamiento de estas pequeñas empresas. La mayoría de las 

mypes no tienen completos sus estados financieros o algunos carecen de 

estos, lo cual es percibido negativamente por las entidades financieras, puesto 

que aluden a que la falta de información financiera se debe a una falta de 

transparencia (ComexPerú, 2022b). Por  ende, si las mypes deciden solicitar un 

arrendamiento, la banca le ofrecerá tasas elevadas señalando que se debe al 

riesgo que estas representan. 

 

Entonces, eso genera que el costo de financiamiento para las mypes sea 

elevado. Por ejemplo, en el presente año, según las estadísticas de las SBS, de 

los créditos otorgados de la Banca Múltiple a las pequeñas y microempresas, 

solo el 0.06% y 0.00%, respectivamente, corresponden a crédito otorgado para 

el arrendamiento financiero, a diferencia del 1.84% y 1.76% otorgado a las 

corporaciones y grandes empresas. Se puede observar que un porcentaje 

menor utiliza el arrendamiento financiero como un mecanismo de financiamiento 

por los altos costos que estos representan. 

 

 

 

 

 

                                                
1 https://www.viabcp.com/empresas/financiamiento/financiamiento-empresarial/leasing  
2 https://www.bbva.pe/empresas/productos/financiamiento/leasing.html  
3 https://www.scotiabank.com.pe/Empresas/Leasing/Leasing/leasing  
4 https://www.pichincha.pe/empresas/productos-y-servicios/leasing/leasing  

https://www.viabcp.com/empresas/financiamiento/financiamiento-empresarial/leasing
https://www.bbva.pe/empresas/productos/financiamiento/leasing.html
https://www.scotiabank.com.pe/Empresas/Leasing/Leasing/leasing
https://www.pichincha.pe/empresas/productos-y-servicios/leasing/leasing
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Tabla 1. % de productos crediticios ofrecidos por la Banca Múltiple, julio 

2022 

 

Nota: Superintendencia de Banca y Seguros, 2022. 

 

En tercer lugar, es importante mencionar que, en el 2020, el Estado publicó la 

Ley N°31248 y el Decreto de Urgencia N°013-2020 con el objetivo de promover 

el financiamiento de las micro, pequeñas y medianas empresas que se han 

visto afectadas por la pandemia del COVID-19. Mediante esta ley publicada el 

23 de enero del 2020, se amplía “la cantidad de empresas que pueden otorgar 

bienes en arrendamiento financiero para generar una oferta accesible para las 

mypes con costos operativos más competitivos” (Poder Ejecutivo, 2020, p. 4). 

Es decir, las empresas del sector financiero como las bancas tradicionales no 

serán las únicas que puedan ofrecer el arrendamiento financiero, sino que otras 

empresas que cumplan los requisitos establecidos por la SBS y se encuentren 

dentro del registro de empresas de arrendamiento financiero podrán prestar 

este servicio. Ello es beneficioso debido a que se amplía la oferta del leasing 

en el mercado peruano, lo cual ocasionará que se ofrezcan mejores propuestas 

para la mypes que quieran realizar el leasing, ya que encontrarán propuestas 

más tentativas, menores costos, entre otros. 

 

Ahora bien, con respecto al arrendamiento operativo, consideramos que para 

las mypes del sector industrial es más factible acceder a este mecanismo de 

financiamiento, puesto que, por un lado, las empresas que  otorgan este tipo de 

arrendamiento no necesariamente deben pertenecer al sector financiero. Eso 

origina que se elimine el problema de las altas tasas producidas por la 

evaluación crediticia. 

 

Por otro lado, otra ventaja es que la empresa arrendadora es la encargada de 

realizar el mantenimiento y las reparaciones de los activos (Barrenechea et al., 
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2017, p. 12). Inclusive, algunas ofrecen especializaciones a los trabajadores de 

la empresa arrendataria para el buen manejo del activo arrendado; de esta 

manera las mypes ahorran costos por mantenimiento y capacitación de 

trabajadores. Asimismo, desde un punto de vista tecnológico, el leasing 

operativo es beneficioso, puesto que permite que el activo pueda ser 

intercambiado o repuesto “cada vez que se lancen nuevos modelos 

tecnológicamente mejores” (Inocente, Sandoval y Hernández, 2022, p. 129). Sin 

embargo, a pesar de las facilidades y beneficios que otorga el arrendamiento 

operativo en comparación al financiero, consideramos que la informalidad 

también afecta en el uso de este mecanismo. 

 

2. Arrendamiento financiero y operativo en las grandes empresas del 

sector industrial peruano. 

 

Para este punto, se tomó como referencia a las empresas del sector industrial 

inscritas en la Bolsa de Valores de Lima (35 empresas). Sin embargo, nueve de 

ellas ya no continúan sus operaciones o se encuentran en proceso de 

liquidación. A partir de la información revelada en las notas a los estados 

financieros al 30 de junio del 2022, de cada empresa se elaboró una tabla con el 

valor en libros de los pasivos por leasing financiero y operativo, y una 

comparación con sus pasivos totales (ver tabla 2). Estos datos son los más 

recientes publicados por las compañías; sin embargo, la principal limitante es 

que la información no se encuentra debidamente auditada.  
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Tabla 2. Uso del arrendamiento financiero y operativo por parte de las 

grandes empresas industriales peruanas inscritas en la BVL al 30 de junio 

de 2022 en miles de soles 

 

 

Nota: Bolsa de Valores de Lima, 2022. 

 

De manera general, se obtuvo que de las veintiséis empresas, trece utilizan 

leasing financiero; dieciséis, leasing operativo; y solo ocho, ambos tipos de 

leasing. De este conjunto, se extrajo una muestra representativa que permita 

analizar la utilización del leasing. Como criterios de selección, se tuvo, por un 

lado, que las empresas presenten en sus notas a los estados financieros el uso 

de ambos tipos de leasing; por otro lado, aquellas empresas que superen los 

cien millones de soles en sus pasivos totales. 

 

Es importante mencionar que solo con el primer criterio de selección, la muestra 

se redujo a ocho empresas, lo cual indica que solo el 22.9% de empresas 

industriales inscritas en la Bolsa de Valores de Lima realizan operaciones tanto 

de leasing operativo como financiero. Esto es un tanto desalentador, dado que 
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el instrumento financiero de leasing posibilita la creación y crecimiento de las 

industrias, pues el empresario no requiere de capital propio para adquirir 

maquinarias para desarrollar su actividad, lo cual influye positivamente en el 

desarrollo económico de un país (Pérez, 2016), es decir, utilizar el leasing en 

las empresas industriales repercute de manera positiva en la economía, ya que 

brinda una serie de ventajas a la misma. 

 

Estás ventajas son, de acuerdo con Apaza (2017), depreciación acelerada con 

ahorro de impuesto, contra obsolescencia: protección (para leasing operativo), 

control presupuestario bueno, menos costo de financiamiento, beneficios 

tributarios y solo para leasing financiero, opción de compra al final del contrato. 

Todo ello tiene un impacto en los estados financieros que beneficia a las 

empresas, especialmente, a las industriales, ya que estas se caracterizan por 

tener concentrada gran parte de su inversión en sus activos fijos. 

 

Como resultado de aplicar ambos criterios, se obtuvieron siete empresas, entre 

las que se encuentran Corporación Aceros Arequipa S.A., Pesquera Exalmar 

S.A.A., Cervecería San Juan S.A., Laive S.A., Fábrica Nacional de 

Acumuladores ETNA S.A., AGROINDUSTRIAS IAB S.A. y Creditex S.A.A (ver 

tabla 3).  
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Tabla 3. Uso del arrendamiento financiero y operativo de siete grandes 

empresas industriales al 30 de junio de 2022 en miles de soles 

 

Nota: Bolsa de Valores de Lima, 2022. 

 

Analizando las ratios de arrendamiento/pasivos totales de estas empresas (ver 

figura 1), se obtuvo que el promedio que representan los pasivos por 

arrendamiento financiero respecto al total de los pasivos de las compañías es 

6.0%, mientras que, para el arrendamiento operativo, representa solo un 0.4%. 

A partir de ello, podemos comprender que, generalmente, las grandes  empresas 

industriales peruanas utilizan el arrendamiento financiero para activos de mayor 

valor que les generan un mayor pasivo. 

 

Figura 1. Promedio de uso de leasing financiero y operativo en siete 

grandes empresas industriales peruanas 
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Nota: Bolsa de Valores de Lima, 2022. 

 

Algunos argumentos que sustentan este resultado son, según Edufinet (2005), 

la mayor duración del contrato de arrendamiento financiero. Generalmente, los 

contratos de arrendamiento operativo tienen una duración de entre uno a tres 

años, mientras que los de arrendamiento financiero tienen una duración mayor 

a tres años. A partir de ello, se infiere que los pasivos, como consecuencia de 

un arrendamiento financiero, serán mayores porque son deudas a largo plazo: a 

mayor tiempo, mayor deuda. 

 

En segundo lugar, el costo del arrendamiento financiero es mayor, debido a que 

la operación requiere más actores. Polar sostiene que “mientras más sujetos 

intervengan en la operación, más altos serán los costos, ya que cada una de las 

empresas intervinientes buscará sacar su propio provecho en sus interrelaciones 

con los demás agentes del mercado el proveedor del bien, el intermediario que 

viene a ser la sociedad de leasing y el arrendatario” (2000, p. 351). 

Ciertamente, en un contrato de arrendamiento financiero, no solo se costea el 

valor del bien y los intereses del aplazamiento de cuotas, sino también el 

beneficio que espera obtener la sociedad de leasing por la operación. Por el 

contrario, según Bernal (2021), en el arrendamiento operativo, solo intervienen 

el arrendatario y el arrendador, el cual es una empresa de fabricación, 

distribución o importación. 

 

En tercer lugar, en un contrato de arrendamiento financiero, el activo es 

específico para el uso de la empresa. Según Polar, “se describe al Leasing 

[financiero] como un medio de financiación individualizado o personalizado, 

porque se basa en todo momento en las necesidades y el funcionamiento de la 

propia empresa que utiliza el bien” (2000, p. 349). Entonces, los activos 

arrendados en un arrendamiento financiero son más costosos porque tienen 

características particulares de acuerdo al uso específico que le dará  la empresa 

arrendataria, mientras que, en un arrendamiento operativo, los activos no son 

personalizados. 

 

En cuarto lugar, se encuentra el carácter irresoluble del contrato. En un 

arrendamiento financiero, el contrato tiene un periodo de vigencia establecido, 

el cual no puede ser cancelado sin que el solicitante se someta a las 
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consecuencias pactadas en el contrato que, por lo general, son onerosas. En 

cambio, en un contrato de arrendamiento operativo, se puede contemplar la 

posibilidad de rescisión anticipada (Edufinet, 2005). Como consecuencia de 

esto, para optar por el leasing financiero, las empresas arrendatarias deberán 

analizar e identificar aquellos activos que sean valiosos y que requerirán a largo 

plazo, como mínimo a la duración del contrato. 

 

Finalmente, debido a la obsolescencia de los activos, actualmente, los bienes 

de equipo se deprecian rápidamente porque se crean o se inventan otros más 

modernos y eficientes de forma continua. Por esta razón, muchas empresas 

prefieren el arrendamiento operativo para aquellos activos que estiman que a 

corto o mediano plazo quedarán obsoletos o su rendimiento caerá 

significativamente; por ello, suelen tener menor valor y menor impacto en los 

estados financieros. Es muy importante evaluar este punto, ya que, si se 

arrienda un bien bajo, y este y el leasing financiero se deterioran, en poco 

tiempo se incurrirá en gastos innecesarios, ya que, a pesar de que el 

arrendatario puede optar por no usar la opción de compra, ya pagó en las 

cuotas el costo total del activo, los intereses y la comisión de la entidad 

arrendadora (Polar, 2020, p. 352). 

 

CONCLUSIONES 

 

A partir de los argumentos expuestos, podemos concluir que el uso de leasing 

financiero y operativo es distinto para mypes y las empresas grandes del sector 

industrial. En primer lugar, en el caso de las mypes, si bien no se puede 

determinar qué tipo de leasing es considerado como el mejor, podemos 

mencionar que existe un gran problema de informalidad en este sector, lo cual 

limita el acceso a estos mecanismos de financiamiento, en especial, al leasing 

financiero, puesto que este se encuentra regulado en el mercado. En cambio, el 

leasing operativo no se encuentra regulado, por lo que las mypes pueden 

acceder más fácilmente a este tipo de financiamiento. 
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Finalmente, en el caso de las empresas grandes del sector industrial, no se 

puede determinar qué tipo de leasing es mejor, ya que la decisión de optar por 

uno u otro depende principalmente de las características del bien. Así, por un 

lado, es más favorable optar por un arrendamiento financiero si el beneficio que 

se espera obtener del activo arrendado sea por un tiempo mayor o igual al 

plazo del contrato, es decir, que tenga una vida útil de mediano a largo plazo. 

Por otro lado, es más favorable el arrendamiento operativo si se espera que el 

activo se deprecie o deteriore a corto plazo. Precisamente, por esta razón, este 

tipo de contrato brinda el beneficio de mantenimiento del activo o reemplazo por 

uno moderno.
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RESUMEN 

En los últimos dos años, debido a la pandemia del COVID-19, el mundo laboral 

se ha visto en la obligación de adaptarse a una nueva realidad tecnológica. En 

ese sentido, es importante analizar, bajo la luz de la responsabilidad social 

empresarial, las prácticas laborales desarrolladas. Por ello, el objetivo de este 

trabajo es analizar las prácticas laborales peruanas en mypes en tiempos de 

COVID-19 desde un enfoque de RSE interna. Así, este artículo se divide en dos 

partes: en primer lugar, se presentan los aportes de distintos autores sobre los 

conceptos de RSE y RSE interna; en segundo lugar, se presenta la aplicación 

de estos conceptos a nuestra realidad laboral peruana. 

 
ABSTRACT 

In the last two years, due to the COVID-19 pandemic, the world of work has 

been forced to adapt to a new technological reality. In this sense, it is important 

to analyze, under the light of corporate social responsibility, the labor practiced 

developed. Therefore, the objective of this work is to analyze Peruvian labor 

practices in MSEs in times of COVID-19 from an internal CSR approach. Thus, 

this article is divided into two parts. First, the contributions of different authors 

on the concepts of CSR and internal CSR are presented. Second, the 

application of these concepts to our Peruvian labor reality is presented. 
 

 
 

Palabras clave: RSE, burnout, trabajo remoto, mype, trabajadores 



2 
 

INTRODUCCIÓN 

 
 

En los últimos dos años, con el contexto pandémico por el virus de COVID-19, 

el mundo laboral se vio obligado a cambiar y adaptarse a una nueva realidad. 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), solo en el segundo 

trimestre del 2020, se esperaba la pérdida de 305 millones de empleos a nivel 

mundial (2020, p. 1). Ante ello, y debido al paradigma empresarial tradicional de 

buscar producir más sin importar las consecuencias en la sociedad, es vital 

considerar la aplicación en el Perú del concepto de Responsabilidad Social 

Empresarial (RSE). Así, de acuerdo con Gómez, Torres y Padilla (2021), se 

debe dejar de ver a los trabajadores como un “insumo” más y aceptar su rol 

clave para el buen funcionamiento de la organización. 

En ese sentido, de acuerdo con José Ventura, “el 100% de las empresas tiene 

nociones sobre este concepto, solo el 15% reconoce que debería 

implementarlo, pero apenas el 5% lo aplica” (ESAN, 2019). Así, se evidencia la 

necesidad de difundir y profundizar en este tema desde el lado de la 

investigación con el objetivo de aclarar conceptos y que las organizaciones no 

solo posean nociones de la RSE, sino que la entiendan como una verdadera 

herramienta de competitividad (García, Tumbajulca y Cruz, 2021). Asimismo, 

con relación a una correcta aplicación de la RSE en el mundo laboral, es 

esencial considerar su dimensión interna. 

En adición, es relevante considerar que, en nuestro país, existen más de dos 

millones de empresas, de las cuales, hasta antes de la pandemia, 

aproximadamente el 95,3% eran microempresas y 3,8% pequeñas empresas 

(Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2019). Así, es relevante 

estudiar este segmento empresarial, debido a que, como menciona García 

(2021), las mypes tienen la tarea de abastecer de productos y servicios a la 

población peruana. 

De esta manera, en el presente ensayo, en primer lugar, se analizará el 

concepto de RSE a partir de la revisión de distintos autores. Asimismo, se 

profundizará en el concepto de RSE interna. En segundo lugar, se analizará la 
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aplicación de estos conceptos en las mypes peruanas durante la pandemia. Por 

un lado, se analizarán las prácticas laborales positivas, como el trabajo remoto, 

que surgieron en respuesta a la crisis desde un enfoque de RSE interna. Por 

otro lado, se revisarán las prácticas laborales negativas y consecuencias en la 

sociedad,  como el síndrome de Burnout.  
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CAPÍTULO 1: DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 

 

De acuerdo con Janina Witkowska, en el artículo Corporate Social 

Responsibility: Selected Theoretical And Empirical Aspects (2016), el concepto 

de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) es tan antiguo como lo son los 

negocios; por ello, a lo largo del tiempo, este ha sido abordado desde distintas 

perspectivas y por distintos autores. 

 
1. Responsabilidad social empresarial 

En ese sentido, de acuerdo con las ciencias administrativas, la RSE se puede 

definir como “un conjunto de medidas voluntarias que buscan responder y/o 

preceder a los requerimientos de las partes interesadas con respecto a las 

empresas en la sociedad” (Raufflet, 2010, p. 6). En otras palabras, la RSE 

implica un factor de voluntariedad por parte de las empresas para anticiparse o 

contestar a las necesidades de los grupos de interés, también conocidos como 

stakeholders. En ese sentido, es importante entender que la RSE no solo 

involucra aspectos ambientales, sino que está compuesta por una triple 

dimensión o Triple Bottom Line, y considera factores económicos, sociales y 

ambientales (Raufflet, Barrera, Lozano y García, 2012, p. 32). 

Asimismo, Witkowska (2016) señala seis características clave sobre la RSE, 

con las cuales muchos autores concuerdan: 

 En primer lugar, menciona que debe ser voluntario, no producto de solo 

el cumplimiento de una normativa del gobierno. Así, una empresa 

socialmente responsable debe ir más allá de solo las obligaciones 

legales y contractuales. 

 En segundo lugar, la empresa debe estar enfocada en gestionar las 

externalidades que haya podido generar en el desarrollo de su actividad 

comercial. 

 En tercer lugar, las organizaciones deben considerar a diversos grupos 

de interés en su accionar. 
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  En cuarto lugar, se señala que la empresa debe ser capaz de integrar la 

responsabilidad en su expresión social, ambiental y económica, en las 

operaciones cotidianas del negocio y en la toma de decisiones. 

 En quinto lugar, la RSE debe estar integrada en la práctica empresarial 

y en el sistema de valores de la empresa. 

 Por último, se comenta que la RSE implica que las organizaciones vayan 

más allá de la filantropía. 

Con relación a ello, Porter y Kramer (2007) señalan que el esfuerzo invertido de 

filantropía no genera el impacto necesario a largo plazo. Es decir, los esfuerzos 

de las empresas por aportar a la sociedad, por medio de donaciones o acciones 

benéficas, no causan el efecto duradero que se necesita. Asimismo, los autores 

coinciden en que los intentos de aplicar la RSE se han visto limitados 

básicamente por dos razones: en primer lugar, a causa de que las empresas 

solo han realizado acciones de filantropía con el objetivo de mejorar su imagen 

y lograr una mejor posición en el mercado; en segundo lugar, a causa de que la 

RSE no se presenta integrada en el modelo de negocios de la organización 

(Porter y Kramer, 2007; Raufflet, Barrera, Lozano y García, 2012). 

En adición, de acuerdo con la Comisión de las Comunidades Europeas, es 

posible distinguir dos dimensiones de la RSE: externe e interna. Por un lado, la 

dimensión externa involucra la consideración de “las comunidades locales, 

socios comerciales, proveedores y consumidores, derechos humanos y 

problemas ecológicos mundiales” (2001, p. 12). Es decir, la RSE externa 

involucra la atención de la empresa de todos los stakeholders externos a la 

empresa. Por otro lado, la dimensión interna involucra la responsabilidad de la 

empresa con respecto a sus trabajadores y accionistas. Así, se evidencia la 

importancia de esta dimensión en lo expuesto por Mélypataki (2021) respecto a 

que la RSE no solo debe impactar a las personas afuera de la organización, 

sino, sobre todo, a los empleados. De esta manera, a continuación, se 

profundizará en la dimensión interna de la RSE con el propósito de aplicarlo a 

nuestra realidad nacional en el siguiente capítulo. 

2. Responsabilidad social empresarial interna 
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De acuerdo con el artículo de Ramdhan, Winarno, Kisahwan y Hermana (2022), 

la RSE interna es una condición con la cual la empresa se hace responsable de 

cuidar de alguien o algo de modo ético y legal (2022, p. 4). En específico, se 

hace referencia al accionar de la empresa con sus empleados para incrementar 

su productividad. Así, el autor menciona que es esencial para una empresa el 

considerar la RSE interna, ya que influencia en el rendimiento de los 

trabajadores tanto directamente como por medio de la motivación (Ramdhan, 

Winarno, Kisahwan y Hermana, 2022, p. 2). 

A su vez, Jaramillo concuerda con ello y plantea que la RSE interna significa la 

acción de la empresa de “trascender e invertir en el desarrollo personal y 

profesional de sus empleados” (2011, p.5). De esta manera, se menciona que 

una empresa que no respeta a sus trabajadores no podría decir que aplica la 

RSE (Solano, 2005). No obstante, la responsabilidad interna de las empresas 

no solo implica un respeto de los derechos laborales ni el cumplimiento de 

normas, sino que busca ir más allá de ello y generar valor para sus empleados 

(Jaramillo, 2011). 

Asimismo, de acuerdo con Caldera, Barrios, Garizábal y Hernández (2020), es 

posible distinguir, dentro de la dimensión interna de la RSE, dos 

subdimensiones: la de los empleados y la de los accionistas. Por un lado, la 

dimensión de los empleados se centra en las políticas de RSE aplicables al 

talento humano, y considera los aspectos de gestión de recursos humanos, 

seguridad y salud en el trabajo, adaptación al cambio, y gestión del impacto 

ambiental y de los recursos naturales. Por otro lado, la subdimensión de los 

accionistas se centra en los inversores internos de la empresa, y considera los 

aspectos de retribución del capital, transparencia en la información e 

inversiones éticas (Caldera, Barrios, Garizábal y Hernández, 2020). 

En ese sentido, para este trabajo, nos enfocaremos en la subdimensión de los 

empleados de la dimensión interna de la RSE. De este modo, es relevante lo 

expuesto por Papasolomou (2018), quien expone cuatro aspectos esenciales 

que las empresas deben considerar: la formación y desarrollo de los 

empleados, la justicia y equidad en el lugar de trabajo, la seguridad y salud en el 
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trabajo, y el balance vida-trabajo. Igualmente, Soni y Mehta (2020) concuerdan 

con los cuatro aspectos presentados. No obstante, estos autores también 

añaden otros aspectos como mejorar la calidad de vida de los empleados y 

satisfacer las necesidades y deseos de estos.  
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CAPÍTULO 2: PRÁCTICAS LABORALES EN TIEMPOS DE PANDEMIA EN 
MYPES 

 
 

En respuesta al COVID-19, el Gobierno del Perú decretó que toda la población 

debía obedecer y mantenerse en “aislamiento social obligatorio”. Por ello, solo 

podían continuar funcionando aquellas empresas dedicadas a la prestación de 

bienes o servicios de primera necesidad (El Peruano, 2020). Por lo tanto, 

todas las demás empresas se vieron en la necesidad de adaptarse a una nueva 

realidad tecnológica para poder continuar con sus operaciones sin transgredir 

las normas ni exponer a sus colaboradores. De esta manera, al centrarnos en 

las mypes, encontramos que estas son uno de los “segmentos más afectados” 

por la emergencia sanitaria (García, 2021, p. 2). Por ello, a continuación, se 

analizarán algunas prácticas tanto positivas como negativas, adoptadas por las 

mypes durante los últimos años debido a la pandemia. 

1. Prácticas positivas 

Por un lado, con respecto a las prácticas laborales positivas, una que la 

mayoría de las mypes adoptaron fue la implementación de trabajos remotos. 

Así, según Colina, Isea y Aldana (2021), a causa de la pandemia, un 41% de 

empleados de las mypes realizó solamente trabajo remoto y un 43%, una 

modalidad mixta. En ese sentido, se entiende por trabajo remoto a una 

modalidad de trabajo en la cual el empleado realiza sus funciones desde su 

domicilio o “lugar de aislamiento domiciliario”, y utiliza las herramientas 

necesarias para cumplir sus funciones (El Peruano, 2020). De esta manera, al 

relacionarlo con la teoría de RSE interna, se encuentra presente en esta política 

el aspecto de seguridad y salud en el trabajo. Esto se sustenta en que, al 

adoptar una política de trabajos remotos, se busca mantener las operaciones de 

la empresa sin exponer la salud de sus empleados. 

En adición, cobra mucha importancia el hecho de que las empresas cumplan 

con una política de “desconexión digital”, como comenta Espinoza (2021). De 

esta manera, se busca cumplir con el aspecto de balance vida- trabajo de la 

dimensión interna de la RSE. Así, se expone que los empleados “tienen el 

derecho a desconectarse” de los medios tecnológicos que utilizan para cumplir 
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sus labores. Asimismo, se busca crear espacios de separación de la vida 

laboral con la vida familiar con el objetivo de cuidar  la salud física y mental de los 

empleados (Espinoza, 2021). 

2. Prácticas negativas 

Por otro lado, con respecto a las prácticas laborales negativas, se evidencia que 

un porcentaje considerable de las mypes optaron por trabajar sobre la marcha, 

sin capacitar a sus empleados para afrontar esta nueva realidad tecnológica. 

Esto se sustenta en lo expuesto por Colina, Isea y Aldana (2021) respecto de 

que un 40% de las mypes no consideró la capacitación a sus empleados como 

un medio para afrontar la incertidumbre económica. En ese sentido, “la 

capacitación no fue considerada como un factor esencial de crecimiento y 

aprendizaje profesional” (Colina, Isea y Aldana, 2021, p. 12). Es decir, un gran 

porcentaje de las mypes no consideró importante entrenar a sus empleados 

para desarrollar sus actividades en esta nueva modalidad laboral. De esta 

manera, se evidencia que esta mala práctica va en contra de un aspecto 

importante de la RSE interna, el entrenamiento y desarrollo (Soni y Mehta, 

2020). Así, esto se sustenta en lo expuesto por Caldera, Barrios, Garizábal y 

Hernández (2020) respecto de que es esencial que las empresas socialmente 

responsables implementen las disposiciones adecuadas que incluyan el 

“aprendizaje permanente” (p. 7). Con ello, se podrá beneficiar tanto la empresa 

como el trabajador, ya que el empleado adquirirá mayores conocimientos y la 

empresa tendrá un personal más calificado. 

En adición, otra práctica laboral negativa fue solicitarles a los trabajadores que 

desarrollen sus funciones de manera presencial, sin contar con las condiciones 

necesarias para resguardar la salud del talento humano. Por lo tanto, es de vital 

importancia la consideración del Decreto de Urgencia 026-2020 emitido por el 

Gobierno para el primer semestre del año 2020. Así, las empresas no 

dedicadas a la prestación de bienes o servicios de primera necesidad se 

encontraban prohibidas de continuar sus operaciones presencialmente, de 

acuerdo a la mencionada normativa (El Peruano, 2020). En ese sentido, de 

acuerdo con García, “en su afán de restablecer sus ventas y ante la 
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desesperación, algunas abrieron sus puertas” (2021, p. 6). Es decir, de acuerdo 

con el autor, algunas mypes desobedecieron las indicaciones del gobierno y 

mantuvieron sus negocios abiertos con su personal trabajando de manera 

presencial. Esto es una acción muy negativa por parte de las empresas, ya que 

expusieron a sus trabajadores al contagio del mortal virus. De esta manera, al 

relacionarlo con lo explicado de la dimensión interna de la RSE, se evidencia 

que el aspecto de salud y seguridad no se estaría cumpliendo, ya que la 

empresa no está considerando el bienestar de sus empleados por el posible 

daño a su salud que el laborar en este escenario podría ocasionar. 

Asimismo, de acuerdo al estudio de Mendoza (2020), incluso en las empresas 

beneficiadas por el Gobierno con el permiso de continuar sus labores, “se está 

poniendo en riesgo la salud de muchas personas al no haber una regulación” 

(p. 37). Esto se debe a que, como comenta el autor, los trabajadores 

encuestados manifiestan que “no existe un protocolo de seguridad en cada 

empresa que está laborando actualmente” (Mendoza, 2020, p. 37). En ese 

sentido, es relevante destacar que estas mypes, de igual modo, no cumplen con 

el aspecto de salud y seguridad en el trabajo. Además, es importante comentar 

que, de acuerdo con el concepto de RSE explicado anteriormente, las empresas 

no deberían cumplir con este cuidado de la salud del personal solo por acatar 

un decreto del Gobierno, sino por una búsqueda de generar valor a su personal. 

Asimismo, el contexto de incertidumbre que se vivió en los años 2020 y 2021 

ha generado, según Torres (2021), el incremento del “síndrome de burnout”, el 

cual refiere al sentimiento de fracaso y agotamiento como resultado de la 

exposición a situaciones de estrés crónico (Perrone, 2021). Asimismo, implica 

tres factores: agotamiento emocional y desgaste físico, despersonalización, y 

baja autoestima (Perrone, 2021). En adición, Torres (2021) señala que la 

política del trabajo remoto, comentada anteriormente, también ha generado 

estrés debido al aislamiento social y la sobrecarga laboral. De esta manera, se 

entiende que, en ciertas condiciones laborales, la política de trabajo remoto 

puede ser también una política negativa que cause el aumento del síndrome de 

burnout en la empresa. 
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En ese sentido, con relación a la teoría de RSE, en este caso se estaría 

afectando el aspecto de balance vida-trabajo y el de salud y seguridad (Soni y 

Mehta, 2020). Por un lado, de acuerdo con Papasolomou (2018), el aspecto de 

balance vida-trabajo implica brindar a los empleados las facilidades para lograr 

un mejor equilibrio entre sus responsabilidades laborales y familiares, tales 

como la atención de los niños y personas mayores de su hogar. De este modo, 

al presentarse un escenario como el mencionado, de sobrecarga laboral y sin 

consideraciones por parte del empleador, pese a trabajar con modalidad remota 

en su hogar, el empleado no puede brindarle el tiempo suficiente a su familia. 

Por otro lado, según Caldera, Barrios, Garizábal y Hernández (2020), también 

se estaría afectado el aspecto de seguridad y salud en el trabajo, ya que, de 

acuerdo con el autor, este se puede ver afectado cuando el empleado se ve 

dañado a causa de la carga laboral, ya sea física o mental.  
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CONCLUSIONES 

En síntesis, por un lado, es importante que el concepto de Responsabilidad 

Social Empresarial sea conocido, entendido y, sobre todo, aplicado en el 

mundo laboral peruano. En ese sentido, será de vital importancia que cada 

empresa pueda aplicar los fundamentos de este concepto, considerando su 

triple dimensión (económica, social y ambiental), de manera particular y acorde 

a su realidad individual. De esta manera, las empresas estarán más 

preparadas para afrontar cualquier contingencia de la mejor manera. 

Asimismo, es esencial la aplicación de la dimensión interna de la RSE para 

lograr generar valor para el talento humano de la organización. Por otro lado, a 

causa de la pandemia y la implementación de trabajos remotos, nos 

encontramos en una nueva realidad laboral. Por ello, es importante que las 

condiciones laborales de esta nueva modalidad sean reguladas y, más aún, 

que las empresas puedan encontrar un equilibrio entre el ámbito laboral y el 

familiar, y reflejar los aspectos de la dimensión interna de la RSE.  
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ANEXOS 

 
 

ANEXO 1: DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO 

 

Declaratoria de autenticidad 

Yo, Pierina Alessandra de la Torre Jaramillo, identificada con Documento 

Nacional de Identidad - DNI N° 75493799, alumna de la Facultad de Ciencias 

Contables de la PUCP, con Código N° 20191212; en pleno uso de mis 

facultades físicas y mentales, declaro que el ensayo titulado “Burnout y trabajos 

remotos: Un análisis de las prácticas laborales peruanas en mypes en tiempos 

de COVID 19 desde un enfoque de RSE interna” es de mi autoría. 

 
Declaro que he mencionado todas las fuentes empleadas en el presente trabajo 

de investigación, identificando toda cita textual o de paráfrasis proveniente de 

otras fuentes, de acuerdo con lo establecido por las normas. Asimismo, declaro 

que este trabajo de investigación no ha sido anteriormente presentado 

completa ni parcialmente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Lima, 2 de noviembre de 2022 
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ANEXO 2: AUTORIZACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN TOTAL O PARCIAL 
DEL ENSAYO POR PARTE DE LA FACULTAD 

 
Yo, Pierina Alessandra de la Torre Jaramillo, identificada con Documento 

Nacional de Identidad - DNI N° 75493799, alumna de la Facultad de Ciencias 

Contables de la PUCP, con código N° 20191212, en pleno uso de mis facultades 

físicas y mentales, autorizo que el ensayo titulado “Burnout y trabajos remotos: 

Un análisis de las prácticas laborales peruanas en mypes en tiempos de COVID 

19 desde un enfoque de RSE interna”, que es de mi autoría, sea publicado total 

o parcialmente por parte de la Facultad. 
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